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VISTOS:

La NOTA INFORMATIVA N. DOOOI94-2022.DA-CENARES/MINSA, dE fEChA 28
de setiembre de 2022, emitida por la Direcc¡ón 3e Adqu¡s¡c¡ones y la NOTA
INFORMATIVA N' D000220-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 04 de octubre de

022, emitida por la Oficina de Asesoría Legal; y

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de efictencia en las contratac¡ones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores
cond¡c¡ones de precio y calidad y la observancia de prrncrpros básicos que aseguren la
transparenc¡a en las transacciones, la imparcialidad de la Entrdad, la l¡bre concurrenc¡a de
proveedores, así como el trato justo e igualitario, el artículo -6 de la Constitución Politica
dispone que la contratación de bienes, servicios u obras co:'l fondos públicos se efectúe
obligator¡amente por l¡c¡tación o concurso, de acuerdo con los orocedimientos y requisitos
señalados en la normativa de contrataciones del Estado.

Que, el numeral 6.'l del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en

adelante la Ley), señala que los procesos de contratación son organizados por la Entidad,
como dest¡natario de los fondos públicos asignados a la contratación;

Que, el articulo 8 de la Ley refiere que la Entidad ouede conformar comités de
se¡ección, que son órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que
brinde los bienes, servicios u obras requeridos por el área usuaria a través de
determinada contratación. El reglamento establece su composición, funciones,
responsabilidades, entre otros;

Que, en concordancia con las dispos¡ciones legales precitadas, el numeral 41 .1

del artículo 41 del Reglamento de la Ley de Contratacrones del Estado, y sus
modificatorias (en adelante el Reglamento), establece que, para convocar un
procedimiento de selección, se debe haber realizado. entre otras actuac¡ones, la
designación de un comité de selección cuando corresponda:
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CONSIDERANDO:
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Que, de acuerdo a lo previsto en el numeral 43.1 del artÍculo 43 de el Reglamento,
el órgano a cargo de los proced¡mientos de selección, se encarga de la preparación,
conducción y realización del procedimiento de selecc¡ón hasta su culminación; los
proced¡mientos de selección pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano
encargado de las contrataciones. Por su parte, el numeral 43.2 estab¡ece que, para la
Licitación Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales, la
Entidad designa un comité de selección para cada proced¡miento:

Que, sobre el particular, el numeral 44.1 del articulo 44 de el Reglamento
establece que el comité de selección está integrado por tres (3) miembros. de los cuales
uno ('1) pertenece al órgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos
uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratac¡ón:

Que, en esta linea normativa. el numeral 44.5 del artÍculo 44 señala que el Titular
e la Entidad o el funcionario a qu¡en se hubiera delegado esta atribuc¡ón. designa por
scr¡to a los ¡ntegrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y

apellidos completos, la designación del presidente y su suplente; atend¡endo a las reglas
de conformación señaladas precedentemente para cada m¡embro titular y su suplente. La
designación es not¡ficada por la Entidad a cada uno de los miembros;

Que, mediante del Memorándum N" D000249-2022-DG-CENARES/MINSA, de
f echa 22 de setiembre de 2022, la Direcc¡ón General del CENARES, aprobó el expediente
de contratación de la Licitación Pública, destinada a la "Adquisición de Pruebas Rápidas
ara la detección del antígeno de superficie del virus de la Hepatitis B (VHB)

terminación + Lancetas"',

Que, a través de la Nota lnformativa N" D000194-2022-DA-CENARES/M|NSA, de
fecha 28 de setiembre de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicita la designación del
Comité de Selección encargado de la conducción de la Licitación Pública N'013-2022-
CENARES/MINSA, destinada a la "Adquisición de Pruebas Rápidas para la detección del
antígeno de supefficie del virus de Ia Hepatit¡s B (VHB) Determinación + Lancetas":

Que, de conform¡dad con lo establecido en el literal h) del artículo I del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, la
Dirección General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, aulorizar y
supervisar los procesos de contratación de recursos estratég¡cos en salud, así como
ejercer las competencias establecidas en la normatividad de contratac¡ón públ¡ca v¡gente;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y de la Oficina de Asesoría Legal:

De conform¡dad con lo dispuesto en Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, y modif¡catorias, la
Resoluc¡ón Ministerial N' 1095-2021/MINSA por la cual se des¡gnó al Director General del
CENARES; y, la Resolución Ministerial N' 907-2021-MlNSA. mediante el cual se aprueba
el Manual de Operaciones del CENARES;

!

Que, el numeral 43.3 de la norma antes citada añade que los órganos a cargo de
los procedimientos de selección son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y rcalizat todo acto
necesario para el desarrollo del procedim¡ento hasta su culminación, sin que puedan
alterar, cambiar o mod¡ficar la informacrón del exped¡ente de contratación;
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SE RESUELVE:

lRfÍCUt-O 1'.- DESIGNAR a los miembros integrantes del Com¡té de Selección
enca rgado de conducir el procedimiento de selección de la Licitación Pública N' 013-

O22-CENARES/MlNSA, destinada a la "Adquisición de Pruebas Rápidas para la
cción del antígeno de supefiicie del virus de la Hepat¡tis B (VHB) Determinación

Lancetas", el cual queda conformado de la siguiente manera

DENNIS ALFREDO SOBRADOS QUEZADA,
personal con conocim¡ento técn¡co en el
objeto de la contratac¡ón, representante de la
Dirección de Programación del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos
Esfatégicos en Salud, presidente titular.

EDGAR LUIS SULLCAHUAMAN
VALDIGLESIAS. personal con conocimiento
técn¡co en el rbjeto de la contratación,
representante le la Dirección de
Programac¡ón del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud, restdenle su rente

CLAUDIA KATHERINE COLLAZOS BLAS,
representante de la Dirección de
Adquisiciones Jel Centro Nacional de
Abastec¡miento de Recursos Estratégicos en
Salud, segundo mrembro suplente.

ARTÍCULO 2".- DISPONER que el Comité de Seleccrón a que se refiere el artÍculo
precedente, ejeza sus funciones, conforme a las facultades y responsabilidades establecidas
en el Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratacrones del Estado, aprobado

i por Decreto Supremo N'082-2019-EF y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
N' 344-2018-EF, y sus modificatorias.

MIEMBROS SUPLENTESMIEMBROS TITULARES

¿

CLAUDIA JEANNETTE SILVA MORENO,
personal con conocimiento técnico en el
objeto de la contratación, representante de la
Dirección de Prevención y Control de
VIH/Sida, Enfermedades de Transmisión
Sexual y Hepatitis del Ministerio de Salud,
pr¡mer miembro t¡tular.

NATALY ROMERO AVALOS, personal con
conocimiento técnico en el objeto de la
contratación, representante de la Dirección de
Prevención y control de vlHisida
Enfermedades de fransmisión Sexual y
Hepat¡t¡s del lilinisterio de Salud del Ministerio
de Salud, primer miembro suplente.

MARIA ELIZABETH APOLAYA GOURO,
representante de la Dirección de
Adquisic¡ones del Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud. segundo miembro titular.



ARTÍCULO 3'.- NOTIFICAR la presente resolución a cada uno de los miembros del
Comité de Selección referidos en el artículo 1t asimismo, se deberá entregar a su presidente,
el expediente de contratación aprobado para que procedan a su instalación y elaboren los
documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria correspond¡ente.

ARTÍCULO 4".- DISPONER que el Comité de Selección, al cese de sus funciones,
entregue a la Dirección de Adqu¡s¡ciones del CENARES, toda la documentac¡ón e lnformación
relacionada con el procedimiento de selecc¡ón a su cargo.

Regístrese y comuniquese.
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